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lquitos, 17 de febrero del 2025

Et DEcANo DE LA FACULTAD DE DERECHo y crENcrAs porÍTrcAs DE tA uNtvERstDAD NActoNAL DE tA
AMAZONIA PERUANA

VISTO:

El Oficio Ns003-DU-UNAP, fechado del 20 de jun¡o del presente año 2022, el Defensor Universitar¡o, sol¡c¡ta
la implementación y /o creación de Maestría en Derecho Const¡tuc¡onal y Derechos Humanos y con R.D.
N'183-2022-FADCIP-UNAP y R.D. N'242-2022-FACDtp-UNAp

CONSIDERANDO:

Que, en el primer párrafo 18 de la constitución polít¡ca del Perú, prescribe que la educación universitaria,
t¡ene como fines, la formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artíst¡ca y la
investigación científica y tecnología, el estado garantiza la libertad y rechaza la ¡ntolerancia

Que, de acuerdo alartículo 3 de la ley ' )versitaria N'. 30220, La Univers¡dad es una comunidad académica
orientada a la ¡nvestigación y a la doc ncia, que brinda una formación humanística, c¡entífica y tecnología
con clara conciencia de nuestro pais; como realidad multicultural, que tiene como uno de sus f¡nes formar
profesionales de alta calidad de manera integral y con pleno sentido de responsabilidad social de acuerdo
a Ia necesidad del país; realizar y promove¡,la ¡nvestigac¡ón científ¡ca, tecnológica y humanista, la cre¿crón
intelectual y ratif¡ca de acuerdo al artículo 6,2 y 6.5 de la c¡tada ley que los artículos 43.2,44 y 45.4 de la ley
universitaria nÚmero 30220, facultad a las universidades otorgar el grado de maestro a nombre de la
nación, es concordante con los artículos 60 y 62 del EGUNAp.

Que , el Derecho Constituc¡onal en esenc¡a es el derecho polÍt¡co que estud¡a el ejerc¡c¡o del poder el
sistema democrático, los regimenes políticos dentro del estado de derecho , lo cual es una neces¡dad Ia

implementación mediante documento del visto, el Defensor Universitar¡o ha solicitado se implemente y/
o se cree la maestria en Derecho Constitucional y Derechos Humanos refiriéndose que es de v¡tal
importancia para el sistema democrático, por lo que este Decanato ha creído pert¡nente conformar una
Comisión encargada de la fmplementación y /o creación de la maestría en Derecho Const¡tucional y
Derechos Humanos en la Facultad siendo conformada por los sigu¡entes profesionales que a continuac¡ón
se deta lla n.

Que, esta Decanatura ha creído pertinente la reestructu ra ció n para la conformación de l¿ Comisión
encargada de la Creación de la Maestría en Derecho Constituc¡onaly Derechos Humanos en la Facultad de
Derecho y Ciencias Polít¡cas quedando reestructurada de la siguiente manera:
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Abg. RafaelAugusto Valdez Marin Mgr
Abg. Jorge Walter Cambero Alva Mgr
Dr. Ja¡me Eduardo Meléndez Aspa
Abg. Martin Tafur Boullosa Mgr
Abg. Billy Jackson Arévalo Sánchez Mgr
Abg. María lsabelVásquez Villacorta Mgr
Abg. Eviluz Villáverde Espinoza, Mgr
Est. Ester del RubíVidaurre Grandez

Presidente

Miembro
Miembro
Miembro
Miembro

em bro
lo, lt1

7

M iem bro
M iem bro

/En uso de las atribuciones que confiere la Ley N" 30220

5E RESUETVE:
U,A a2 - 7o 1-r:

7{

,Jsto Valde¡ Marln

Sesetano Academlc¡

FADCIP

Artículo Uno: RECONFORMAR la comisión encargada de la creación de la Maestría en Derecho
Const¡tuc¡onaly Derechos Humanos en la Facultad de Derecho y C¡enci¿s Políticas de acuerdo al siguien
detalle y en base alconsiderando expuesto en la presente Resolución Decanal.
Ar:,tículo dos:5e da a la com¡s¡ón un plazo de seis meses para la presentación del proyecto

Regístrese, comuniouese atc ese 2
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